
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente N.º: JGL/2019/42
Asunto: JGL 2019/11/25; sesión ordinaria

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA     CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL     EL DÍA   25   DE   NOVIEMBRE   DE 2019.

En la Villa de Candeleda, siendo las 09:47 horas del día 25 de noviembre 
de 2019, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Alcalde,  don  Carlos  Montesino  Garro,  se  reúnen  al  objeto  de  celebrar  sesión 
ordinaria, en primera convocatoria, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
que a continuación se relacionan, con la asistencia del Secretario del Ayuntamiento.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente  Concejales

D. Carlos Montesino Garro Dª. Susana Martín Campos

Secretaria D. Alberto Suárez Vaquero

D. Ruth Arizaga Mayo
Dª.  Lucía  Hernández 
Hernández

Interventora

No asiste

A requerimiento de la Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
113.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, asiste D. Carlos Serrano Marcos, Arquitecto Técnico Municipal y D. Benjamín 
Frías Fernández, Auxiliar Administrativo.

Antes de comenzar con el orden del día de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente hace 
agradece a la Secretaria Dª Ruth Arizaga Mayo su paso por el Ayuntamiento de 
Candeleda y le desea suerte en su próximo destino.

Una vez verificada por la Secretaria la existencia del quorum legal para su 
celebración,  se  declaró  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia,  y  procediendo  a 
examinarse  los  asuntos  incluidos  en  el  orden  del  día  como  a  continuación  se 
expresa, adoptándose los Acuerdos por delegación de Alcaldía de fecha 10 de julio 
de 2019: 

A) Parte resolutiva

1. DILIGENCIA DE LA SECRETARÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente, cede la palabra a Dª Ruth Arizaga Mayo, la cual lee a los 
asistentes la siguiente diligencia:

Por  la  presente,  en relación  a  la  convocatoria  de  la  Junta de  Gobierno  Local  a  
celebrar el día 25 de noviembre de 2019 a las 9.30 horas, esta Secretaria (que  
toma posesión de su cargo el día 14 de noviembre de 2019) advierte de lo siguiente  
a los Sres. miembros de la Junta de Gobierno Local:
Que el Artículo 177. 1. del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que  
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de  
las Entidades Locales (en adelante ROF) dispone que “Conclusos los expedientes,  
se entregarán en la Secretaría de la Corporación que, después de examinarlos, los  
someterá al Presidente.
 2. Para que puedan incluirse en el orden del día de una sesión, los expedientes  
habrán  de  estar  en  poder  de  la  Secretaría  tres  días  antes,  por  lo  menos,  del  
señalado para celebrarla. 
3. Se dejará copia certificada en el expediente de la resolución adoptada.”
Que  el  Artículo  80.  2.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que “Los informes  
serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los requisitos que  
señala  el  artículo  26  en  el  plazo  de  diez  días,  salvo  que  una  disposición  o  el  
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo  
mayor o menor.”
Que el artículo 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León  
dispone respecto a la Competencia y procedimiento de otorgamiento de licencias  
urbanísticas que: 
“1…b)  Los  servicios  jurídicos  y  técnicos  municipales,  o  en  su  defecto  de  la  
Diputación Provincial,  emitirán informe sobre la conformidad de la solicitud a la  
legislación y al planeamiento aplicables…”
Que no se cumplen las exigencias legalmente previstas en el artículo 177.1. del  
ROF arriba transcrito ya que esta Secretaria no ha tenido tiempo material de revisar  
el carácter concluso o no de los expedientes incluidos en el Orden del día de la  
sesión de Junta de Gobierno Local convocada para el lunes 25 de Noviembre de  
2019 a las 9.30 horas ni tampoco de emitir los informes jurídicos que, en su caso,  
sean  preceptivos  (como  lo  son  por  ejemplo  para  la  autorización  de  licencias  
urbanísticas al amparo de lo dispuesto en el 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de  
Urbanismo de Castilla y León arriba transcrito).

Tras  la  lectura  por  parte  de  la  Secretaria,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda 
celebrar la sesión, por considerar urgentes los asuntos del orden del día y a efectos 
de atender con agilidad las necesidades de los vecinos de Candeleda.

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2019.
El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro ha de hacer alguna observación 
al Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el día 11 de noviembre de 2019, no produciéndose ninguna.

En consecuencia, resultan APROBADAS las siguientes actas:
- Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 

Local el día 11 de noviembre de 2019.

3. CORRECCIÓN ERRORES. EXPTE. 1292/19
Advertido  el  error  material  contenido  en  el  Acta  correspondiente  a  la  sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de noviembre de 2019.
Visto  el  art.  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Corregir  el  error  contenido  en  el  Acta  correspondiente  a  la  sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de noviembre de 2019, 
en el siguiente sentido:

Donde dice:
PRIMERO: Asignar al inmueble el número 5 de la calle Golondrinas de este  
municipio, sin perjuicio de futuros cambios en las parcelas de la calle
Debe decir: 
PRIMERO:  Asignar  al  inmueble  el  número  5  de  la  calle  Brezo  de  este  
municipio, sin perjuicio de futuros cambios en las parcelas de la calle.

SEGUNDO. Notificar el presente Acuerdo al interesado, en los términos dispuestos 
en  los  artículos  40  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. LICENCIA OBRA MAYOR. JUAN DAVID SALINAS DIAZ. EXPTE. 734/19
Mediante registro electrónico de 21 de junio de 2019 (nº. entrada registro 473) y 
registro electrónico de 24 de septiembre de 2019, D. Juan David Salinas Díaz solicita 
licencia  de  obras  sobre  proyecto  básico  y  de  ejecución  para  construcción  de 
vivienda unifamiliar en el solar con referencia catastral 9074053UK0497S0001SW 
sito en la calle del Gamboal de Candeleda.
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 11 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:

Analizado el proyecto presentado y de acuerdo con las Normas Urbanísticas  
en vigor,
INFORMO:
Modificado de Proyecto Básico y de Ejecución de vivienda unifamiliar visado  
por la Demarcación de Ávila del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y  
León Este con fecha 24/09/2019.  
Con fecha 11/07/2019 se emitió informe urbanístico favorable condicionado 
a alcanzar la finca la condición de solar.
Principalmente, se modifica el perímetro de la parcela incluyendo una zona  
que linda  con la  calle  Gamboal  (vía  pública según las  NUM)  pasando su  
superficie a 375 m2. 
Por  otro  lado,  se  modifica  ligeramente  la  edificación  con  variaciones  
compatibles con el planeamiento urbanístico. La superficie construida pasa  
de 213,10 a 226,10 m2 y el PEM de 62.137,41 € a 65.164,59 €.
Se informa favorablemente.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Conceder a  D. Juan David Salinas Díaz  licencia urbanística para la 
realización  de  obras  de  construcción  de  vivienda  unifamiliar  en  el  solar  con 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

referencia  catastral  9074053UK0497S0001SW  sito  en  la  calle  del  Gamboal  de 
Candeleda, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

a) Las obras se ajustarán en su ejecución al proyecto presentado junto con la 
solicitud y a las Normas de planeamiento vigentes en la localidad. Así mismo 
deberá respetar lo establecido en el Plan/estudio de seguridad.

SEGUNDO.  La presente licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
12.1 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales.
TERCERO De conformidad con el artículo 303.1 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, los actos de uso del 
suelo amparados por licencia urbanística deben realizarse dentro de los siguientes 
plazos, que se señalarán en la propia licencia, en función de la complejidad técnica 
y demás características de los actos, y dentro de los siguientes márgenes:

a) Plazo de inicio, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir entre 
el otorgamiento de la licencia y el inicio de los actos que ampare: de uno a 
seis meses desde la notificación del otorgamiento de licencia.
   b) Plazo de finalización, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir 
entre el otorgamiento de licencia y la finalización de los actos que ampare: 
de tres  a treinta y seis  meses desde la  notificación del  otorgamiento de 
licencia.
   c) Plazo de interrupción máxima, que indica el tiempo máximo que puede 
transcurrir en caso de interrupción de la ejecución de los actos amparados 
por  licencia,  siempre  que  dicha  interrupción  se  justifique  en  razones 
objetivas de naturaleza técnica: de seis a doce meses.
En defecto de indicación expresa, tal y como establece el artículo 303.2 del 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, los plazos para ejecutar los actos de uso 
del suelo amparados por licencia urbanística que supongan la realización de 
obras, serán los máximos citados en el mencionado apartado primero.

CUARTO. Advertir al interesado, que antes de utilizar la construcción debe obtener 
la  pertinente  licencia  urbanística  de  primera  ocupación,  ya  que  de  no  hacerlo 
estaría incurriendo en una infracción urbanística leve susceptible de ser sancionada 
con una multa de hasta 10.000 €, con arreglo a los artículos 115.1 c) 1º y 117.1 c) 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 288 b) 3º, 348.4,  
349 a y 352.1 c) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, que aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León. 
QUINTO. Liquidar  provisionalmente  el  impuesto  sobre  construcciones  y  la  tasa 
urbanística, según se expresa a continuación, significándole que cuando finalicen 
las  obras  y  previas  las  comprobaciones  oportunas  se  practicará  liquidación 
definitiva de ambas figuras tributarias en función del coste real y efectivo de la 
construcción. La tasa se liquida al 1,5% por haber iniciado las obras sin licencia.

Concepto  B. Imponible Tipo  Importe 

ICIO 65.164,59 € 2,75% 1.792,02€

Lic. Urbanística 65.164,59 € 1,50% 977,46 €

  Total a pagar 2.769,48 €

SEXTO. Notificar el presente Acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

pertinentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.

5. LICENCIA OBRA MAYOR. VALTIETAR, S.L. EXPTE. 1078/2018
Mediante registro presentado el  13 de septiembre de 2019 (nº.  entrada registro 
5909),  Valtiétar  SL  solicita  licencia  de  obras  sobre  proyecto  de  ejecución  para 
construcción de nave agraria en la parcela 19 del polígono 35 de Candeleda con 
referencia catastral 05047A035000190000WT.
Visto el  informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 8 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:
Analizado el proyecto presentado para solicitar licencia de obras y de acuerdo con  
las Normas Urbanísticas en vigor,
INFORMO:
Proyecto  de  Ejecución  de  nave  agraria  visado  por  el  Colegio  de  Ingenieros  
Agrónomos de Centro y Canarias con fecha 02/09/2019.
La parcela presentada en el proyecto NO COINCIDE con la cartografía catastral. 
NUM2001
La edificación proyectada se encuentra en Suelo Rústico Común siendo el uso de  
explotación agropecuaria un uso permitido según el art. 2.06.04.01.
REVISIÓN NUM2019
La  edificación  proyectada  se  encuentra  en  Suelo  Rústico  de  Protección  de  
Infraestructura Viaria estando el uso de construcciones vinculadas a explotaciones  
agropecuarias prohibido según el apartado 11.5.6.2.
Por tanto, se informa desfavorablemente.
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Denegar a Valtiétar SL licencia urbanística para la realización de obras 
de construcción de nave agraria en la parcela 19 del polígono 35 de Candeleda con 
referencia catastral 05047A035000190000WT.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  Acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6.  LICENCIA AGREGACIÓN PARCELAS.  Mª PILAR BLÁZQUEZ MORCUENDE. 
EXPTE. 1171/2019
Mediante registro presentado el 08 de octubre de 2019 (nº. entrada registro 6461), 
Dª María Del Pilar Blázquez Morcuende solicita licencia de agregación de las fincas 
con  referencias  catastrales  8474202UK0487S0001LZ  y  8474203UK0487S0001TZ 
sitas en el Cerro De La Greda, Nº 1 de Candeleda.
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 18 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:
Analizada la documentación presentada, y de acuerdo con las Normas Urbanísticas 
en vigor,
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

INFORMO:
Solicita la agregación de dos fincas en una parcela resultante.
NUM2001
La finca está situada en suelo urbano consolidado, ordenanza 5.
REVISIÓN NUM2019
La finca está situada en suelo urbano consolidado, ordenanza R5.
Fincas matrices:

PARCELA SUPERFICIE

8474202UK0487S0001LZ 430,00 M2
8474203UK0487S0001TZ 442,80 M2

TOTAL  872,80 M2

Finca resultante:
PARCELA SUPERFICIE

R 872,80 M2
TOTAL  872,80 M2

La parcela resultante CUMPLE con las condiciones de parcela establecidas por el art. 
2.04.01.05 de las NUM2001 y por el apartado 12.7.3.1 del documento normativo de 
la Revisión NUM2019 por lo que se informa FAVORABLEMENTE

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Conceder a Dª María Del Pilar Blázquez Morcuende de agregación 
de  las  fincas  con  referencias  catastrales  8474202UK0487S0001LZ  y 
8474203UK0487S0001TZ sitas en el Cerro De La Greda, Nº 1 de Candeleda.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  Acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.  LICENCIA  OBRA  MAYOR.  Mª  PILAR  BLÁZQUEZ  MORCUENDE.  EXPTE. 
350/19

Mediante escrito de fecha 14 de octubre de 2019 (nº. entrada registro 6626),  dª. 
María  del  Pilar  Blázquez  Morcuende  y  d.  Daniel  Rubio  Ortego,  solicita 
licencia de obras para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en la calle 
Cerro  de  la  Greda  nº  1  de  Candeleda,  con  referencia  catastral 
8474202UK0487S0001LZ., teniendo licencia concedida por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 16 de abril de 2019.
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 3 de julio 
de 2019, suscrito por el Arquitecto Municipal d. Manuel Urtiaga de Vivar Gurumeta, 
cuyo literal es el que sigue:
Analizado el proyecto presentado, la documentación existente en el expediente y  
de acuerdo con las Normas Urbanísticas en vigor,

JGL 2019/11/25, S. ORDINARIA Pág.6 de 26

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

3Y
D

EX
2Y

AH
Q

T5
D

LF
N

Y3
E2

D
7A

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

ay
un

ta
m

ie
nt

oc
an

de
le

da
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

26
 



 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

INFORMO:
Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar aislada visado por la demarcación de  
Ávila del Colegio Oficial de Arquitectos con fecha 09/10/2019.
Tiene  licencia  urbanística  sobre  Proyecto  Básico  por  acuerdo  de  JGL  de  fecha  
16/04/2019.
La parcela objeto del proyecto se amplía con la colindante cuya agregación está  
siendo tramitada en el expediente municipal nº 1171/2019 y que ha sido informado  
favorablemente  por  estos  Servicios  Técnicos.  Pasando  la  parcela  de  430  m2  a  
872,80 m2 de superficie.
En el Proyecto de Ejecución la edificación se desplaza de ubicación y su superficie  
construida  pasa  de  277,05  m2  a  329,90  m2  incluyendo  la  piscina.  El  PEM  se  
modifica a 189.928,87 €.
Las modificaciones cumplen con las NUM, por lo que se informa favorablemente

PRIMERO. Autorizar a  dª. María del Pilar Blázquez Morcuende y d. Daniel 
Rubio Ortego, con arreglo al artículo 301.2 del Rucyl, el inicio de las obras con 
sujeción al proyecto de ejecución presentado. Tasa por licencia de inicio de obra por 
la presentación del proyecto de ejecución: Tasa: 189.928,87€ X 0,25%= 474,82€. 
SEGUNDO. Liquidar complementariamente el impuesto sobre construcciones y la 
tasa  urbanística,  según  se  expresa  a  continuación,  significándole  que  cuando 
finalicen las obras y previas las comprobaciones oportunas se practicará liquidación 
definitiva de ambas figuras tributarias en función del coste real y efectivo de la 
construcción. La tasa se liquida al 1,5% por haber iniciado las obras sin licencia.

Concepto B. Imponible Tipo Importe Liquidado Pendiente

ICIO 189.928,87 € 2,75% 5.233,04€ 4.418,43€ 804,61 €

Lic. Urbanística 189.928,87 € 0,50% 949,64 € 803,35€ 146,29 €

Total a pagar 950,90 €

TERCERO.  Una  vez  terminadas  las  obras  deberán  solicitar  licencia  de  primera 
ocupación, como requisito previo a la utilización de la construcción, ya que de no 
hacerlo estaría  incurriendo en una infracción urbanística leve susceptible de ser 
sancionada  con  una  multa  de  hasta  10.000  euros,  con  arreglo  a  los  artículos 
115.1.c.1º y 117.1.c) de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre 
Urbanismo y Suelo y 228.b.3º, 348.4 y 352.1.c del Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
que aprueba el  Reglamento de Urbanismo de Castilla  y León,  modificado por  el 
Decreto 45/2009, de 9 de julio. 
CUARTO. Notificar el acuerdo a los interesados en los términos previstos en los 
artículos  40  y  42  de  la  Ley  39/2015  de  01  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.  LICENCIA  SEGREGACIÓN  PARCELAS.  SIXTO  SEGURADO  SANTAMARÍA. 
EXPTE. 1169/19

Mediante escrito de fecha 8 de octubre de 2019 (nº. entrada registro 6451),  D. 
Sixto Segurado Santamaría solicita licencia de segregación de la parcela sita en 
la  Calle  Garganta  Lóbrega  10  de  Candeleda  con  referencia  catastral 
8672109UK0487S0001YZ
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 15 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:
Solicita la segregación de una finca en dos parcelas resultantes.
NUM2001
La finca está situada en suelo urbano consolidado, ordenanza 4.
REVISIÓN NUM2019
La finca está situada en suelo urbano consolidado, ordenanza R4.
Finca matriz:

PARCELA SUPERFICIE

8672109UK0487S0001YZ 680 M2
TOTAL  680 M2

Fincas resultantes:
PARCELA SUPERFICIE

1 169,00 M2
2 511,00 M2

TOTAL  680 M2

Las parcelas resultantes CUMPLEN con las condiciones de parcela establecidas por  
el  art.  2.04.01.04  de  las  NUM2001  y  por  el  apartado  12.6.3.1  del  documento  
normativo de la Revisión NUM2019 por lo que se informa FAVORABLEMENTE.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Otorgar  a  D. Sixto Segurado Santamaría licencia  de  segregación 
sobre la finca con referencia catastral 8672109UK0487S0001YZ y con una superficie 
de 680 m². Tasa: 100 €
SEGUNDO. Aprobar,  sobre  la  finca  de referencia,  la  realización  de  la  siguiente 
parcelación: 
 

PARCELA SUPERFICIE

1 169,00 M2
2 511,00 M2

TOTAL  680 M2

TERCERO. La presente licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
12.1 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales.
CUARTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados, en los términos previstos 
en  los  artículos  40  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015  de  01  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. LICENCIA OBRA MENOR. ROBERTO VIVO VACAS. EXPTE. 1337/19

Mediante  registro  presentado  el  7  de  noviembre  de  2019  (nº.  entrada  registro 
7308),  D.  Roberto  Vivo  Vacas solicita  licencia  de  obras  para  caseta  de 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

herramientas en la parcela 90 del polígono 26 de Candeleda.
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 20 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:
INFORME:

1. Se solicita la construcción de una caseta de herramientas.
2. Según Catastro, en la parcela tiene una superficie de 7.773 m2, y existen  

dos construcciones: una vivienda de 74 m2, y un almacén de 25 m2.    
3.  NORMAS URBANISTICAS ACTUALES:

3.1.- La parcela se sitúa en Suelo Rústico Común según las    actuales 
NUM. 
3.2.- El artículo 2.06.04.05 de las NUM actuales es el que regula la construcción de  
las casetas para herramientas, y como en la parcela ya existen dos construcciones  
(vivienda y almacén) en ellas se podrían guardar los aperos; por lo tanto la solución  
podría pasar por la ampliación de alguna construcción mediante la redacción del  
correspondiente proyecto técnico, ya que la figura de la caseta de herramientas  
está pensada para parcelas en la que no existan construcciones.

4. N.U.M. APROBACIÓN INICIAL:
4.1.- La parcela se sitúa en Suelo Rústico con Protección Natural dentro de la  

Red Natura "Valle del Tietar" (SRP-N3) ZEC ES4110002,  además  está  dentro 
del  área  de  recuperación  del  águila  imperial,  y  cualquier  uso  tiene  que  ser  
autorizado por la Comisión Territorial de Urbanismo y Medio Ambiente.

4.2.- En esta categoría de suelo rústico se admiten casetas y cobertizos 
con las condiciones recogidas en el art. 11.4.6 de la normativa,  y  como  en  la 
parcela ya existen dos construcciones (vivienda y almacén) en ellas se podrían  
guardar los aperos; por lo tanto  la  solución  podría  pasar  por  la  ampliación  de 
alguna construcción  mediante  la  redacción  del  correspondiente  proyecto  

técnico, ya que la figura de la caseta de herramientas está pensada para  
parcelas en la que no existan construcciones.

Después de lo anterior, podemos decir, que, al ya existir dos construcciones en la  
parcela, la construcción de una caseta de herramientas no sería factible.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Denegar a D. Roberto Vivo Vacas licencia urbanística para caseta de 
herramientas en la parcela 90 del polígono 26 de Candeleda.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  Acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

10.SOLICITUD  DE  ELSA  GUERRA  ARROYO.  RETIRADA  BANCOS  PLAZA 
VERGELES. EXPTE. 1344/19

Visto el escrito presentado por Dª Elsa Guerra Arroyo de fecha 4 de noviembre de 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

2019 (n° entrada registro 7159) donde solicita la retirada o el desplazamiento de los 
bancos de la Plaza de los Vergeles debido a los actos vandálicos sucedidos en dicha 
plaza.
Visto el informe de la Policía Local de fecha 12 de noviembre de 2019 (nº de registro 
7516).
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO.  Los miembros de la Junta de Gobierno manifiestan su empatía con la 
afectada y acuerdan aumentar la vigilancia por parte de la Policía Local en la zona, 
para evitar dichos actos vandálicos.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo a la  interesada,  con indicación de los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

11.SOLICITUD DE GLORIA GONZÁLEZ VIDUEIRA. TERRAPLÉN C/ ENCINAR. 
EXPTE. 1249/19
Visto  el  escrito  presentado  por  Dª Gloria  González Vidueria de  fecha  12  de 
agosto  de  2019  (n°  entrada  registro  5139)  donde  solicita  la  presencia  de  los 
técnicos municipales en la parte trasera de su vivienda sita en la C/ Encinar 1 para 
evaluar la situación en el terraplén del que caen piedras de gran tamaño que se 
introducen en el patio de su casa.
Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 11 de noviembre de 
2019 del tenor literal siguiente:
1. Mediante Providencia de Alcaldía se solicita que se informe por los Servicios  

Técnicos de Urbanismo sobre la situación en que se encuentra el terraplén que  
se hay detrás de su vivienda ya que se están desprendiendo piedras. 

2. Sobre este tema ya se han realizado tres informes en las siguientes fechas  
9/10/2009, 24/11/2009 y 21/11/2010. Dichos informes van todos en el mismo  
sentido,  y  en  resumen  vienen  a  decir  que  de  este  tema  debe  encargarse  
personal  especializado  ya  que  las  posibles  soluciones  a  tomar  son  muy  
específicas  (anclajes,  gunitados,  mantas  metálicas.).  A  lo  que  tenemos  que  
añadir la dificultad que representa el mal acceso a dicho talud. En todo caso, la  
utilización de grúas se hace indispensable.

3. En  la  visita  realizada  se  ha  observado  que  hay  piedras  que  pueden  
desprenderse,  pero también debemos tener  en cuenta que un vallado de la  
parte de arriba está ya en el borde de la zona caída.

4. En la zona de talud detrás de la vivienda de Doña Gloria González Vidueira, se  
observa que entre las rocas existen vetas de tierras, y que son las que aceleran  
la descomposición del conjunto. Ya hace años se levantó un muro para sujetar  
las piedras. 

Para dar solución a este problema habría que contar con profesionales y empresas  
especializados. También otra vía sería trasladar el problema a la Diputación o a la  
Junta para que nos ayuden a solucionarlo.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Solicitar asesoramiento a la Junta de Castilla y León para definir cual es 
la solución idónea para solventar el problema del desprendimiento de piedras en 
dicho terraplén.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  Acuerdo  a  la  interesada  y  al  servicio 
correspondiente  de  la  Junta  de  Castilla  y  León,  con  indicación  de  los  recursos 
pertinentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.

12.SOLICITUD DE ESTHER ESTEBAN RUIZ. INSTALACIÓN PIVOTES C/ POZO. 
EXPTE. 1260/19
Visto el escrito presentado por Dª Esther Esteban Ruiz de fecha 02 de septiembre 
de 2019 (n° entrada registro 5661) donde solicita la instalación de unos bolardos en 
la puerta de su vivienda sita en la C/ Pozo 11 debido a la obstrucción de la misma 
por parte de vehículos .
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Solicitar informe a la policía Local para la colocación de los bolardos.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo a la  interesada,  con indicación de los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

13.SOLICITUD  DE  VECINOS  CAMINO  LA  GUAÑA.  PODA  ROBLES  GUAÑA. 
EXPTE. 1314/19
Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Héctor  Fernando  Martín  Torés en 
representación de los vecinos del camino de “La Guaña” de fecha 4 de noviembre 
de 2019 (n° entrada registro 7140) donde solicita los medios técnicos necesarios y 
la  visita  de la  Guardería  Rural  para la  poda de unos robles que amenazan con 
caerse en dicho camino.
Visto el informe de la Guardería Rural de fecha 13 de noviembre de 2019 (nº de 
registro 7561).
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Comunicar a D. Héctor Fernando Martín Torés que la competencia 
para podar dichos robles es de los propietarios de la parcela donde se encuentran, 
ya que dicha parcela es privada. Así mismo, en caso de que se llegue a un acuerdo 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

por el solicitante con el propietario deberá ponerlo en conocimiento de los Agentes 
Medioambientales de la Junta de Castilla y León.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

14.SOLICITUD DE GABRIEL GONZALEZ VIDUEIRA. MATANZA TRADICIONAL 
BAR YESSY
Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Gabriel  González  Vidueira de  fecha  4  de 
noviembre de 2019 (n° entrada registro 7140) donde solicita permiso para realizar 
la matanza tradicional en la Plaza del  Castillo los días 30 de noviembre y 1 de 
diciembre de 2019.
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO.  Autorizar  a  D.  Gabriel  González  Vidueira  a  realizar  la  matanza 
tradicional en la Plaza del Castillo los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 
2019, sin perjuicio de las demás autorizaciones que deba obtener, sobre todo en 
materia sanitaria.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

15.SOLICITUD  DE  Mª  PAZ  NÚÑEZ  MONFORTE.  NUMERACIÓN  INMUEBLE. 
EXPTE. 992/19
Mediante escrito de fecha 20 de agosto de 2019 (nº. entrada registro 5296), Dª 
María de la Paz Núñez Monforte. Expone siendo propietaria del local en planta baja  
en fase de solicitud de licencia de obras para reforma y cambio de uso de local a  
estudio con acceso propio por C/ San Pedro de Alcántara s/n (entre los números 4 y  
6), en el casco urbano de Candeleda (Ávila), suelo urbano consolidado, ordenanza  
1, SOLICITO: Me sea asignada numeración de la calle municipal para los trámites de  
agua/luz y la subsanación en catastro.
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 12 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:

1. Se recibe una petición con el fin de que el Ayuntamiento asigne el número de  
policía  de  un  inmueble  situado  en  la  Calle  San  Pedro  de  Alcántara,  con  la  
referencia catastral que se indica arriba.

2. En este lugar se están realizando obras de acondicionamiento para transformar  
un local comercial en un estudio.

3. Consultado  el  borrador  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  Nomenclatura  y  
Rotulación de las Vías Públicas y Numeración de Fincas en el Término Municipal  
de  Candeleda,  nos  encontramos  con  el  art.  7  dedicado  al  régimen  de  
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

identificación de edificios y viviendas donde se dice lo siguiente : "Quedarán sin  
numerar las entradas accesorias o bajos, como tiendas, garajes, dependencias  
agrícolas, bodegas y otras, las cuales se entienden que tienen el mismo número 
que la entrada principal que le corresponde. Dichas entradas deberán usar el  
nombre de la vía y el número que les corresponda y en su caso, deberán añadir  
la denominación que corresponda, como, por ejemplo: Local A, Local B, Garaje...,  
etc".

4. Por lo tanto, realizada visita de inspección a la calle en cuestión, consultado el  
Catastro a fecha de hoy, y los archivos municipales el número de policía que  
correspondería  a  dicho  inmueble,  a  fecha  de  hoy,  sería  el  de  Calle  Santa 
Teresa, nº 1 local B,  sin perjuicio de futuros cambios en las parcelas de la  
calle.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Asignar al inmueble el número 1 local B de la calle Santa Teresa de este 
municipio, sin perjuicio de futuros cambios en las parcelas de la calle.
SEGUNDO. Remitir  el  plano  que  figura  en  el  expediente  a  los  organismos 
competentes para que procedan a la numeración de la calle.
TERCERO. Notificar  el  acuerdo  al  interesado  en  los  términos  previstos  en  los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.LICENCIA  SEGREGACIÓN  PARCELAS.  JULIAN  Y  MARIA  GUZMÁN 
GONZALEZ. EXPTE. 632/19

Mediante escrito  de fecha 24 de mayo de 2019 (nº.  entrada registro  3411),  D. 
Jesús Guzmán Sánchez en representación de D. Julián y Dª María Guzmán 
González solicita licencia de segregación de las parcelas 97 y 133 del polígono 8 
de Candeleda
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 10 de 
junio de 2019 cuyo literal es el que sigue:
Solicita la segregación de las 2 fincas matrices de referencia en 2 fincas resultantes  
cada una. Ambas fincas están situadas en suelo rústico común según las NUM.

Finca matriz Polígono 8 Parcela 97:
REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE

05047A008000970000WF 34.436,00 M2
TOTAL 34.436,00 M2

Fincas resultantes:
PARCELA SUPERFICIE

“1” 16.006,00 M2
“2” 18.430,00 M2

TOTAL 34.436,00 M2
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Finca matriz Polígono 8 Parcela 133:
REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE

05047A008001330000WK 27.551,00 M2
TOTAL 27.551,00 M2

Fincas resultantes:
PARCELA SUPERFICIE

“1” 13.422,00 M2
“2” 14.129,00 M2

TOTAL 27.551,00 M2

La cartografía viene firmada por el arquitecto técnico don Jesús Guzmán Sánchez  
siendo coincidente con la cartografía catastral.
Las fincas resultantes CUMPLEN con las condiciones de parcela mínima establecida  
por el art. 2.06.04.08 de las NUM al contener al menos 1 Ha de regadío cada una  
TOMANDO COMO REFERENCIA LA INFORMACIÓN CATASTRAL.  Se  adjuntan fichas  
catastrales.
No aporta escrituras ni nota simple del registro. 
Se informa FAVORABLEMENTE*.
*Según  comunicación  verbal  del  Registrador  de  Arenas  de  San  Pedro,  la  
competencia para la apreciación del tipo de cultivo es la Junta de Castilla León por  
lo que el informe jurídico deberá valorar este aspecto, así como, sobre la necesidad  
de presentación de escrituras y documentos registrales.
Visto el informe emitido por Servicio Territorial  de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León de fecha 05 de noviembre de 2019 (n° de registro 7206).
Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Solicitar informe jurídico al departamento de Secretaría antes de tomar 
alguna decisión al respecto.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados,  en  los  términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

17.INFORME GUARDAS RURALES, FUENTE VEGA LA CAÑADA. R.E. 6636/19
Visto  el  informe de la  Guardería  Rural  de fecha 15 de octubre  de 2019 (nº  de 
registro 6636) donde comunicaban el estado de una fuente en el sitio de “La vega 
de la cañada”.
Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
acuerda dejar el asunto sobre la mesa.

18.SOLICITUD DE JUAN JULIAN GOMEZ OLMEDO MERCHAN. EXPTE. 954/19
Visto el escrito presentado por D. Juan Julián Gómez-Olmedo Merchán de fecha 
18 de noviembre de 2019 (n° entrada registro 7799) donde solicita se subsane la 
deficiencia creada en la puerta de la farmacia sita en la C/ Domingo Labajo 2 con 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

motivo de las obras que se están llevando a cabo por este Ayuntamiento.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO.  Comunicar a  D. Juan Julián Gómez-Olmedo Merchán que ya se ha 
trasladado la orden al constructor de dicha obra para que solvente la deficiencia 
creada en la puerta de la farmacia en la C/ Domingo Labajo 2.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

19.SOLICITUD DE FUENTE HELECHA CASAS RURALES, S.L. INFORME OCA 
PISCINA CAMPING. 2019-E-RE-865
Visto el escrito presentado por Fuente Helecha Casas Rurales SL de fecha 5 de 
noviembre de 2019 (n°  entrada registro  2019-RE-865)  donde solicita  obtener  el 
informe favorable de una OCA para la piscina del camping municipal.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO.  Solicitar tres presupuestos para obtener el informe favorable de una 
OCA para la piscina del camping municipal.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

20.SOLICITUD  DE  FUENTE  HELECHA  CASAS  RURALES,  S.L.  RETIRADA 
CÚPULA PISCINA CAMPING. 2019-E-RE-866
Visto el escrito presentado por Fuente Helecha Casas Rurales SL de fecha 5 de 
noviembre de 2019 (n° entrada registro 2019-RE-866) donde solicita la retirada de 
la cubierta de la piscina del camping municipal por el deterioro que sufre la misma.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Solicitar informe de los servicios jurídicos  y técnicos del Ayuntamiento 
para saber si dicha retirada es posible.
SEGUNDO. Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicación  de  los 
recursos  pertinentes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  40  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

21.SOLICITUD DE SABINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 2019-E-RE-935
Visto el escrito presentado por D. Sabino Hernández Hernández de fecha 15 de 
noviembre  de  2019  (n°  entrada  registro  2019-RE-935)  donde  solicita  ayuda 
económica  para  sufragar  los  costes  y  la  presencia  de  una  ambulancia  en  los 
concursos de doma clásica que se celebrará el próximo 7 de diciembre de 2019 y el 
concurso de saltos que se celebrará el próximo 29 de diciembre de 2019 ambos en 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

el Centro de Equitación “El Carmen.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. No acceder a la ayuda económica al no estar la misma consignada en 
los presupuestos. Se hace constar que no se cuenta con ambulancias.
SEGUNDO. Notificar  el  presente acuerdo al  interesado y a Protección Civil,  con 
indicación de los recursos pertinentes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tras este punto, el Sr. Alcalde-Presidente propone introducir tres puntos en el orden 
del  día,  “Contratos”,  “Gastos”  e  “Ingresos”  siendo ratificada la  introducción  por 
unanimidad de los presentes, en aplicación de lo dispuesto supletoriamente en el 
art. 82.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba e 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, pasando a examinar los mismos.

22. CONTRATOS

22.1 REFORMA QUIOSCO DE LA BARRANCA.
Vista la memoria “Reforma del Quiosco La Barranca” con fecha 12 de noviembre de 
2019, elaborada por los Técnicos Municipales D, Manuel Urtiaga de Vivar Gurumeta 
y D. Carlos Serrano Marcos.
Visto el art. 231.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

Con el voto favorable de todos los presentes, la Junta de Gobierno Local ACUERDA:
ÚNICO.  Aprobar la memoria “Reforma del Quiosco La Barranca” con fecha 12 de 
noviembre de 2019,  elaborada por los Técnicos Municipales D, Manuel Urtiaga de 
Vivar Gurumeta y D. Carlos Serrano Marcos.

22.2 CERTIFICACIÓN FINAL PLAZA DE LOS VERGELES
Vista la certificación final presentada por la empresa CANTERAS CUADRADO SL de 
fecha  30  de  septiembre  de  2019,  correspondientes  a  las  obras  del  Lote  5: 
Pavimentación Plaza de los Vergeles del contrato de obras de urbanización de calles 
2018, suscrita por los Directores de las Obras, d. Manuel Urtiaga de Vivar Gurumeta 
y d. Carlos Serrano Marcos.
Vista la relación de los trabajos ejecutados hasta la fecha cuyo importe asciende a 
la cantidad de 29.783,99 €(IVA incluido).
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 198 y 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar  la  certificación  final  presentada  por  la  empresa  CANTERAS 
CUADRADO SL de fecha 30 de septiembre de 2019, correspondientes a las obras del 
Lote 5: Pavimentación Plaza de los Vergeles del contrato de obras de urbanización 
de calles 2018, suscrita por los Directores de las Obras, d. Manuel Urtiaga de Vivar 
Gurumeta y d. Carlos Serrano Marcos, por importe de 29.783,99 euros, IVA incluido.
SEGUNDO. Reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
1532/60132 del presupuesto municipal.
TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

22.3  RECEPCIÓN  SUMINISTRO  AUTOBOMBA  PESADA  CON  DESTINO  A 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

Visto el acta de recepción de fecha 30 de octubre de 2018 y factura  presentada por  
la  empresa  INGENIERIA  FORESTAL  SA  de  fecha  8  de  noviembre  de  2019, 
correspondientes  al  suministro  de  un  camión autobomba  pesada  con  destino  a 
prevención  y  extinción  de  incendios  cuyo  importe  asciende  a  la  cantidad  de 
48.400€ (IVA incluido).
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 198 y 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Recepcionar el suministro de un camión autobomba pesada con destino 
a  prevención  y  extinción  de  incendios  cuyo  importe  asciende  a  la  cantidad  de 
48.400€ (IVA incluido) por la empresa INGENIERIA FORESTAL SA.
SEGUNDO. Reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
135/62400 del presupuesto municipal.
TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

23. GASTOS.
1.- Se pone de manifiesto un error de hecho al transcribir un acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de 4 de noviembre de 2019, en el apartado de intervención 
gastos,  se  acordó incorrectamente  conceder  15.400€ a  la  Asociación Cultural 
Pedro Vaquero como anticipo por el 70% de la subvención. Visto el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y con el voto favorable de todos los miembros presente, 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

la Junta de Gobierno Local acuerda proceder a efectuar la corrección del mismo:

DONDE DICE: 

Visto  el  escrito  presentado  por  la  Asociación Cultural  Pedro Vaquero donde 
solicita  la  subvención  para  la  organización  del  XXV  Festival  Pedro  Vaquero, 
conforme a  la  memoria  presentada,  la  Junta  de  Gobierno  acuerda,  conceder  la 
subvención prevista  en el  presupuesto  del  año 2019 por  importe de  22.000€, 
significando  que  antes  de  la  percepción  de  la  subvención  deberá  justificar  la 
aplicación  de  los  fondos  recibidos  y  las  demás  obligaciones  contenidas  en  los 
artículos 14 y en especial del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones donde 
se exige la presentación de facturas o documentos. Para la concesión de la presente 
subvención no es necesaria la convocatoria pública por tratarse de una subvención 
nominativa y directa prevista  en el  presupuesto de este año. Así  mismo acordó 
conceder el anticipo por el 70% de la subvención por importe de 15.400 €.

DEBE DECIR:

Visto  el  escrito  presentado  por  la  Asociación Cultural  Pedro Vaquero donde 
solicita  la  subvención  para  la  organización  del  XXV  Festival  Pedro  Vaquero, 
conforme a  la  memoria  presentada,  la  Junta  de  Gobierno  acuerda,  conceder  la 
subvención prevista  en el  presupuesto  del  año 2019 por  importe de  22.000€, 
significando  que  antes  de  la  percepción  de  la  subvención  deberá  justificar  la 
aplicación  de  los  fondos  recibidos  y  las  demás  obligaciones  contenidas  en  los 
artículos 14 y en especial del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones donde 
se exige la presentación de facturas o documentos. Para la concesión de la presente 
subvención no es necesaria la convocatoria pública por tratarse de una subvención 
nominativa y directa prevista  en el  presupuesto de este año. Así  mismo acordó 
conceder el anticipo por el 70% de la subvención por importe de 14.000 €.

2.-  Durante el ejercicio 2020 se celebrará, conforme al programa que elabora la 
Concejalía de Deportes y Turismo, el Open de España XCO en Candeleda el 5 de 
Abril de 2020. 

El Ayuntamiento se compromete a consignar crédito en el ejercicio 2020 para la 
realización de la grabación y emisión en Teledeporte de la prueba por importe de 
2.300€ y se adjudicara a la empresa Erizo Producciones.

24. INGRESOS

1.- Visto el escrito presentado por Autos Salamanca SA, con Registro Electrónico 
de  fecha  20/11/2019  donde  solicita  la  devolución  de  fianza  entregada  por  la 
adjudicación aprobada en Junta de Gobierno de 10 de Abril de 2019 de un vehículo 
para la Policía Local,  la Junta de Gobierno Local visto que según  “el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares en el punto 21.4 Plazo de Garantía: 
El objeto de cada lote quedará sujeto a un plazo de garantía de 2 años, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo…..”, acordó 
no acceder a lo solicitado.

2.- Visto el escrito presentado por Dª. Virginia Martin García, con nº 7654/19 de 
Registro de Entrada, donde solicita se anule la liquidación practicada en Junta de 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Gobierno  17/10/2019  ,  por  haberse  liquidado  16/04/2019  debiendo  liquidar  la 
diferencia, la Junta de Gobierno acordó acceder a lo solicitado:

BASE 
IMPONIBLE

BASE IMPONIBLE 
LIQUIDADA

DIFERENCI
A

23.766,24€ 22.982,88€ 783,36€

CONCEPTO BASE IMPONIBLE TIPO IMPORTE LIQUIDADO ANULAR

ICIO 783,36€ 2,75% 21,54€ 653,58€ 632,04
€

LIC.URBANISTICA 783,36€ 0,5% 3,92€ 118,84€ 114,92
€

Total  a 
pagar

25,46€ 772,42€

3.- Visto el escrito presentado por Dª. Emilia Morcuende González y Dª. Reyes 
Morcuende Morcuende, con nº 7310/19 de Registro de Entrada, donde solicitan la 
devolución de parte de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  de CM.  Luz  002,  emitida  el  19/03/2019,  por 
haberse modificado la superficie en catastro con fecha de efecto 01/12/2016, la 
Junta de Gobierno acordó acceder a lo solicitado.

Sujeto Pasivo: Dª. EMILIA MORCUENDE GONZALEZ

Situación CM. Luz , 002 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

3.359,54€ 2% 20 24% 322,52E -112,88€ 209,63€

Sujeto Pasivo: Dª. EMILIA  MORCUENDE GONZALEZ

           Situación CM. Luz , 002

LIQUIDADO A LIQUIDAR A DEVOLVER

362,7€ 209,63€ 153,07€
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Sujeto Pasivo: Dª. REYES MORCUENDE MORCUENDE

Situación CM. Luz , 002 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

30.235,88€ 2% 20 24% 2.902,64
€

-1.015,92€ 1.886,72€

Sujeto Pasivo: Dª. REYES MORCUENDE MORCUENDE

           Situació
n

CM. Luz , 002

LIQUIDADO Y PAGADO LIQUIDADO A 
DEVOLVER

3.264,24€ 1.886,72€ 1.377,52€
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

4.-Vista la resolución emitida por el  Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León en relación a cancelación parcial del expediente  MAYEL/18/AV/00004 por 
importe  de  932,19€,  una  vez  comprobado el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno 
acuerda aceptar el importe cancelado por ajustarse a lo justificado.

5.-  Visto  el  escrito  presentado  por  Dª.  María  Sol  Sierra  Carbonero,  con  nº 
6512/19 de Registro de Entrada, donde solicita la devolución del aval en garantía de 
gestión de residuos por obra sita en C/ Vista Alegre 4  por importe de 500€, la Junta 
de Gobierno acuerda acceder a lo solicitado una vez emitido informe favorable por 
el arquitecto técnico municipal.
 

6.-Visto el escrito presentado por  Dª. Virginia Mesa Martin, con nº 7718/19 de 
Registro  de  Entrada,  donde  solicita  la  anulación  de tasa  ocupación  del  dominio 
público con barra de bar por importe de 45€, visto el informe de la Policía Local 
manifestando su ocupación, la Junta de Gobierno acordó no acceder a lo solicitado, 
debiendo abonar la tasa.

7.-  Una  vez  expuesto  al  público  el  Impuesto  de  Actividades  Económicas 
correspondiente al ejercicio 2019, la Junta de Gobierno acuerda aprobar y reconocer 
el derecho según el siguiente detalle:

Actividades Económicas ejercicio 2019. Total cuota Ponderada: 31.994,97€.

8.- Se  reconoce  el  derecho  del  listado  cobratorio  de  la  Escuela Pádel mes 
Octubre-Noviembre 2019 por importe de 427,50€.

9.- Se reconoce el  derecho del  listado cobratorio de  Zumba mes de Octubre y 
Noviembre por importe de 1.125 €.

10.-Se reconoce el  derecho del  listado cobratorio de la  Escuela de Música 1º 
Trimestre 2019/2020 por importe de 11.592,04 €. 

11.- Se reconoce el derecho del listado cobratorio del Taller de la Memoria mes 
de Octubre y Noviembre por importe de 700€.

12.-  Se  reconoce  el  derecho  del  listado  cobratorio  de  Yoga  mes  de 
Octubre-Noviembre por importe de 1.085€.

13.-  Se  reconoce  el  derecho  del  listado  cobratorio  de  la  Guardería mes  de 
Noviembre por importe de 4.629€.

14.-  Una vez  emitido informe del  Encargado Municipal  sobre  los  Servicios de 
Cementerio prestados,  la  Junta  de  Gobierno  acuerda  practicar  de  oficio  la 
siguiente liquidación. 
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Sujeto Pasivo Importe

D. JESUS MARTIN MELLIDEZ 300€

D. FELICIANO SANCHEZ SANCHEZ 210€

Dª. ASCENSIÓN HERNANDEZ SANCHEZ 294€

Dª. CARMEN SANCHEZ PRIETO 588€ C
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

15.-  Una vez prestado  el  Servicio de Tanatorio a  los  sujetos  pasivos  que se 
relacionan se reconoce el derecho de la tasa de cementerio:

16.-  Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Miguel  Ángel  Pinar  Gómez,  con  nº 
6365/19 de Registro de Entrada, donde solicita autorización para coger leña muerta 
en el paraje del Lomo, visto el informe de la Guardería Rural la Junta de Gobierno 
acordó acceder a lo solicitado debiendo abonar 10€. 

17.- Visto el escrito presentado por D. Jose Roberto Garro Pinar, con nº 6447/19 
de Registro de Entrada, donde solicita autorización para coger leña muerta en el 
paraje de la Gironda, visto el informe de la Guardería Rural la Junta de Gobierno 
acordó acceder a lo solicitado debiendo abonar 20€. 

18.- Visto  el  escrito  presentado  por  Dª  Marta  Crespo  Rojo,  con  nº  registro 
7389/19 del Registro de Entrada, en el que solicita la baja en zumba, la Junta de 
Gobierno acuerda acceder a lo solicitado a partir del 01/11/2019. 

19.- Visto el escrito presentado por D. Julián Suarez Lancho , con nº 7435/19 del 
Registro  de  Entrada,  donde  solicita  la  exención  del  I.M.C.V.T.M del  vehículo  con 
matrícula 5193 FJN por tener una minusvalía superior al 33%, la Junta de Gobierno 
vista  la  documentación  presentada  acordó  acceder  a  lo  solicitado  a  partir  del 
01/01/2020.

20.-  Visto el escrito presentado por  D. Demetrio Pantaleón Sánchez  ,  con nº 
7688/19  del  Registro  de  Entrada,  donde  solicita  la  exención  del  I.M.C.V.T.M  del 
vehículo con matrícula 4290FPN por tener una minusvalía superior al 33%, la Junta 
de Gobierno vista la documentación presentada acordó acceder a lo solicitado a 
partir del 01/01/2020.

21.- Visto el escrito presentado por D. Máximo Álvarez García , con nº 7315/19 
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Sujeto Pasivo Importe

D. SERAPIO GARCIA FERNANDEZ 250€

D. PEDRO BLAZQUEZ HERNANDEZ 250€

Dª. CESAREA FRIAS GONZALEZ 250€

D. JOSE LUIS GARRO DELGADO 250€

Dª. JOSEFA CARRAL NUEVA 250€

Dª. CARMEN SANCHEZ PRIETO 250€

D. JAIME FERNANDEZ JIMENEZ 250€

Dª. SARA INFANTE CUSTODIO 250€

D. FELICIANO SANCHEZ SANCHEZ 250€
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

del Registro de Entrada, donde solicita la exención del I.M.C.V.T.M del vehículo con 
matrícula M 5959 XN por tener una minusvalía superior al 33%, la Junta de Gobierno 
vista  la  documentación  presentada  acordó  acceder  a  lo  solicitado  a  partir  del 
01/01/2020.

22.-Visto el escrito presentado por Dª. Mª. Belén Garro Lorente, con nº7881/19 
del Registro de Entrada, en el que solicita la baja en zumba, la Junta de Gobierno 
acuerda acceder a lo solicitado a partir  del  01/12/2019.  En la deliberación se 
ausento el Alcalde-Presidente D. Carlos Montesinos Garro.

23.- Vistas  la  declaración  del  impuesto  sobre  el  incremento  del  valor  de  los 
terrenos de naturaleza urbana presentada por los sujetos pasivos que abajo se 
relacionan, la Junta de Gobierno acuerda practicar las siguientes liquidaciones:

Sujeto Pasivo: Dª. ANDREA PESTAÑA CAMPOS E HIJOS

Situación C/ DR. MARAÑON 10, BJ IZQUIERDA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

6.832,68€ 2% 20 24% 655,94€ -229,58€ 426,36€

Situación C/ DR. MARAÑON 10, BAJO DERECHA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

3.025,90€ 2% 20 24% 290,49€ -101,67€ 188,82€

Situación C/ DR. MARAÑON 10, 01 IZQUIERDA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

11.322,74€ 2% 20 24% 1.086,98€ -380,44€ 706,54€

Situación C/ DR. MARAÑON 10,02, IZQUIERDA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

11.322,74€ 2% 20 24% 1.086,98€ -380,44€ 706,54€

Sujeto Pasivo: D. FELICIANO, Dª Mª DEL PILAR Y Dª ANTONIA ORGAZ INFANTE

Situación C/ DR. CRISANTO PAZOS 9, 1º A Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

27.441,69€ 2% 20 24% 2.634,40€ -922,04€ 1.712,36€

Sujeto Pasivo: D. EMILIO GARCIA MARTINEZ

Situación CM. POYALES S/N Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

277,69€ 2% 20 24% 26,66€ -9,33% 17,33€

Situación CM. POYALES 10 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

918,43€ 2% 20 24% 88,17€ -30,86€ 57,13€

Sujeto Pasivo: D. FLORENTINO CASTAÑAR CHINARRO

Situación CARRASCAL Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.168,09€ 2% 20 24% 112,14€ 112,14€

Sujeto Pasivo: Dª. YOLANDA GRANDE CAMPOS

Situación C/ CALZAILLA, 10 Bonificación
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

4.787,85€ 2% 20 24% 459,63€ -160,87€ 298,76€

Sujeto Pasivo: Dª. ANA BELEN GIL SANCHEZ

Situación C/ ESCUELAS, Nº 7 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

8.204,78€ 2% 17 24% 669,51€ 669,51€

8.204,78€ 2,4% 2 24% 94,52€ 94,52€

Sujeto Pasivo: D. JOSE JOAQUIN GIL SANCHEZ

Situación C/ ESCUELAS, Nº 7 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

8.204,78€ 2% 17 24% 669,51€ 669,51€

8.204,78€ 2,4% 2 24% 94,52€ 94,52€

Sujeto Pasivo: Dª. PLACIDA FERNANDEZ CUSTODIO

Situación CM. LOMO Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

3.753,77€ 2% 20 24% 360,36€ -126,13€ 234.,23€

Situación C/ Dr. Marañon, 19 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

98,31€ 2% 11 24% 5,20€ -1,82€ 3,38€

Situación C/ ARCO, 20 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

2.409,38€ 2% 20 24% 231,30€ -80,96€ 150,34€

Sujeto Pasivo: D. SANTOS JAVIER RIVERA FERNANDEZ

Situación CM. LOMO Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

27.527,66€ 2% 20 24% 2.642,66€ -924,93€ 1.717,73€

Situación C/ DR. MARAÑON, 19 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

720,94€ 2% 11 24% 38,07€ -13,32€ 24,75€

Situación C/ ARCO, 20 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

17.668,82€ 2% 20 24% 1.696,21€ -593,67€ 1.102,53€

Sujeto Pasivo: Dª. CLARA CARMEN MARTIN PLAZA (Herencia)

Situación EXTRARRADIO Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

125,29€ 2% 20 24% 12,03€ -4,21€ 7,82€

Sujeto Pasivo: Dª. CARMEN GOMEZ MARTIN

Situación EXTRARRADIO Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

355€ 2% 20 24% 34,08€ -11,93€ 22,15€

Sujeto Pasivo: D. ANTONIO GOMEZ MARTIN

Situación EXTRARRADIO Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

355€ 2% 20 24% 34,08€ -11,93€ 22,15€

Sujeto Pasivo: Dª. CLARA CARMEN MARTIN PLAZA E HIJOS

Situación
D. ANTONIO BOTELLA PEDRAZA Nº PROTOCOLO 637 CON FECHA 05/08/2019. NO SUJETA, DECREMENTO DE 
VALOR.

Sujeto Pasivo: HEREDEROS DE D. FRANCISCO GARCIA MERLO

Situación
D. GONZALO DE LA MATA POSADAS Nº PROTOCOLO 2.215 CON FECHA 23/10/2019. EXENTA FECHA DE 
FALLECIMIENTO 26/06/2011

Sujeto Pasivo: Dª. ROSA REYES TABEIRA

Situación JUZGADO ª INSTANCIA Nº07 DE MOSTOLES, DECRETO 295/2019.No sujeta liquidación gananciales

Sujeto Pasivo: SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESCTRUCTURACIN BANCARIA

Situación D. CARLOS DE ALCOCER TORRA Nº PROTOCOLO 7850 CON FECHA 12/09/2018. NO SUJETA DECREMENTO VALOR

Sujeto Pasivo: HEREDEROS DE D. CRESCENCIO SANCHEZ RETAMAL

Situación D. PABLO GOMEZ CLAVERIA Nº PROTOCOLO 5.417 CON FECHA 27/09/2019. EXENTA FALLECIMIENTO 27/05/2004

Sujeto Pasivo: GESTION DE INMUEBLES ADQUIRIDOS SL

Situación
D. PABLO MATIAS DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ Nº PROTOCOLO 4533 CON FECHA 18/10/2019. NO SUJETA 
DECREMENTO DE VALOR

Sujeto Pasivo: SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACION BANCARIA SA

Situación
D. JUAN GIL DE ANTUÑANO FERNANDEZ MONTES Nº PROTOCOLO 1611 CON FECHA 07/10/2019. NO SUJETA 
FECHA ENTRE TRANSMISIONES INFERIOR A UN AÑO

Sujeto Pasivo: SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACION BANCARIA SA

Situación
D. JUAN GIL DE ANTUÑANO FERNANDEZ MONTES Nº PROTOCOLO 1613 CON FECHA 07/10/2019. NO SUJETA 
FECHA ENTRE TRANSMISIONES INFERIOR A UN AÑO.

Sujeto Pasivo: BANCO SANTANDER SA

Situación
D. ANTONIO BOTELLA PEDRAZA Nº PROTOCOLO 491 CON FECHA 18/06/201, DACIO DE INMUEBLE EN PAGO DE 
DEUDA

Sujeto Pasivo: REALZA INVERSIONES S.L

Situación Cerro de la Greda. Vivienda 2 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

6.158,75€ 2% 14 24% 413.87€ 413,87€

Sujeto Pasivo: D. JESÚS CHINARRO MORCUENDE

Situación C/ Concepción , 3 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

3.925,50€ 2% 18 24% 339,16€ 339,16€

Sujeto Pasivo: Dª. ANTONIA FERNANDEZ FAJARDO

Situación C/ Santa Teresa, 13, 1º Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

10.333,08€ 2% 20 24% 991,98€ 991,98€

Sujeto Pasivo: D. JOSE VILLEGAS FERNANDEZ

Situación C/ Santa Teresa , 13, 1º Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.166,54€ 2,1% 7 24% 182,28€ 182,28€

Sujeto Pasivo: Dª. ANTONIA VILLEGAS FERNANDEZ

Situación C/ Santa Teresa, 13, 1º Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.166,54€ 2,1% 7 24% 182,28€ 182,28€

Sujeto Pasivo: Dª. EVA Mª. TORRES BENITO

Situación Pj. Los Labradores y Parralejo Bonificación
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

218,18€ 2,1% 10 24% 11€ 11€

Sujeto Pasivo: Dª. EUGENIA BARANDELA PERALTA E HIJOS

Situación Avda. Aviación Española 5, Bj A Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

8.541,60€ 2% 20 24% 820 -287€ 533€

Situación Avda. Aviación Española , 5 Bjº B Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

11.330,68€ 2% 20 24% 1.087,75€ -380,71€ 707,04€

Situación Avda. Aviación Española, 5  1º Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

17.890,20€ 2% 20 24% 1.717,46€ -601,11€ 1.116,35€

Situación Avda. Aviación Española, 5   2º Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

17.890,20€ 2% 20 24% 1.717,46€ -601,11€ 1.116,35€

Sujeto Pasivo: D. PATXI ALEXANDER DE LA  ROSA MARIÑO

Situación C/Valladolid, 8 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

2.956,36€ 2% 20 24% 283,81€ -99,33€ 184,48€ 9,22€ 193,70€. 

Sujeto Pasivo: D. DAVID DE LA ROSA MARIÑO

Situación C/Valladolid, 8 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

2.956,36€ 2% 20 24% 283,81€ -99,33€ 184,48€ 9,22€ 193,70€. 

Sujeto Pasivo: D. PATXI ALEXANDER Y DAVID DE LA ROSA MARIÑO (C/Madrid, 5, SM PTA 21)

Situación
D. MARTÍN GABARAIN ASTORQUI CON Nº PROTOCOLO 1199 CON FECHA 28/08/2019.  NO  SUJETA, VALOR DE 
SUERO CERO.

Sujeto Pasivo: Dª. PILAR IGLESIAS GARCÍA E HIJOS

Situación PS. Garganta Santa María, 12 2ºA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

10.166,68€ 2% 20 24% 976 -341,60€ 634,40€

Situación PS. Garganta Santa María, 12 -1, 10 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

459,22€ 2% 20 24% 44,08€ -15,43€ 28,65€

Sujeto Pasivo: D. RAFAEL, Dª. EMILIANA Y Dª. MARÍA FRIAS LORENTE

Situación C/Benavente, 9 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

4.537,96€ 2% 17 24% 370,30€ 370,30€ 74,06€ 444,36€

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

4.537,96€ 2,1% 7 24% 160,10€ 32.02 192,12€

Situación C/ Castañuelos D Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

6.718,04€ 2% 17 24% 548,19€ 548,19€ 109,64€ 657,83€

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

6.718,04€ 2,1% 7 24% 237,01€ 237,01€ 47,40€ 284,41€

Situación C/ Fortuna, 2 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.805,10€ 2% 17 24% 147,30€ 147,30€ 29,46€ 176,76€

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.805,10€ 2,1% 7 24% 63,68€ 63,68€ 12,74€ 76,42€

Sujeto Pasivo: Dª. MARTINA PLAZA LÓPEZ

Situación Avda. Juan Pablo II, 33 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

7.502,51€ 2% 20 24% 720,24€ -252,08€ 468,16€

OTROS ASUNTOS:

1.- Se dio cuenta del padrón de agua correspondiente al primer semestre de 2019 
elaborado por la empresa adjudicataria FCC Aqualia S.A.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, don 
Carlos  Montesino  Garro,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Candeleda, 
levanta la sesión siendo las 12:15 horas, de lo que como Secretaria doy fe.

DILIGENCIA:  La extiendo yo,  Benjamín Frías Fernández,  Secretario Accidental  del 
Ayuntamiento de Candeleda para hacer constar que la presente acta fue redactada 
por la anterior Secretaria Dª Ruth Arizaga Mayo.
ACTA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE POR EL SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, D. BENJAMIN FRIAS FERNANDEZ, 
CON  EL  VISTO  BUENO  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  D.  CARLOS 
MONTESINO GARRO.
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